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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2015, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de "Colector en
Ruecas-Don Benito". Expte.: OBR0515025. (2015061216)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0515025.

d) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Colector en Ruecas-Don Benito.

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 526.012,31 €.

— IVA (21 %): 110.462,59 €.

— Importe total: 636.474,90 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondos FEDER y el 20 % con Fondos de la Comunidad Autóno-
ma. Tema prioritario: 3. Categoría de Gasto 46.: Tratamiento del agua (aguas residuales).

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 19 de mayo de 2015.

b) Fecha de formalización: 25 de mayo de 2015.
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c) Contratista: Construcciones Martynar, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 353.719,01€.

— IVA (21 %): 74.280,99 €.

— Importe total: 428.000,00 €.

Mérida, a 26 de mayo de 2015. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2015, de la Secretaría General, por la que se
cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la ocupación
en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la obra de
"Acondicionamiento y puesta en marcha del sistema de bombeo de la Presa
del Sillo". (2015061222)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Acondicionamien-
to y puesta en marcha del sistema de bombeo de la Presa del Sillo (Badajoz)”, por acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2015, ha de procederse a la expropiación
de terrenos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo del
IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de Pe-
rito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes alu-
dida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo en Mérida, avda. de las Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el
levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que consideren oportunas,

 
Proyecto cofinanciado en un 80% por el FEDER 
Programa Operativo FEDER de Extremadura 2007-2013 
Tema Prioritario 4.5. Tratamiento de agua potable. 
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